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Ul Los presupuestos generales del, Estado:· Su significación
y estructura. Tramitación ante las COrtes. Enm.iendas al Pro
yecto de Ley de Presupuestos.

19. Las interpela-eiones. Requisitos y tramit~ciÓn. :tos rue
gos y preguntas. Las mociones de las Comisione$. .... Las peti
ciones.

20. La. función ejecutiva. El GObierno, .La"presidencia del
Gobierno. Designación, duración y cese. Los Miriist;ros

21. La Administración central del· Estado,Organos superio
res. El Consejo de Ministros. Las Comtsionesde1eg:a<i85;del (lo..
bierno. Los MiniStros, Subsecretarios, Directores,generales;y ~
cretariosgenerales técniC03. organOl3 de la. Administra:ción con
capacidad de dictar normas'de carácter gener,al.

22. Las provincias. Organización 'yoompet€n~ia:, 'Los,servi
cios de la Administración a. nivel provincial. lAs <Gobe,rnadores
civiles. Los Delegados provinciales de los Dep8rtatnentos La
representaclón Jlrovlnc~: La DiputaolÓll Provincial. ~ C<>
misiones Provinciales de servicios Técnicos.

23; '.La Administración _LocaL. El· ... Municipio 'yotti5a Entes
locales. Organización y competencia' municipal. 'La representa
c1ón en Cortes· de Munlcipios y.Diputaci0l1es.

24. El Poder judicial y sus relaciones con 198 otrps poderes
del Estado•.OrganiZaciónjud1cial e$paftola.· LO' eontepCios~admi: ..
nistrativo.

25. El Movimiento ~ac1onal. Orígenes,," .evolución, 'Signifi
cado actual. La organiZación <tel Movimiento:, Nacl(}n~l;·La Se
cretar1a General El Consejo Nacional: Compo,sj,ción ,y funciones.
Inserción en las cortes.

26. La OrganiZación Sindic'sl, enEspaña~,Caracterist1easge
nerales.RepresentaelÓn sindical en cortes;

27. La representación famll~ar en <:ior~s.,Orgahizaell',".n: La
Junta central del Censo. Funciones ,de los ,C~rpúS:~cnit6,Y'
Aux1liaf Administrativo en' esta 'materia.

28. Los funcl<tnarios. Naturaleza juridica-dela relación del
funcionario público con el E:stado.

29. Sistemas generales de ingreso•. ascenso' y separációnde
los funclonarios, Idea. general de los Cuerpos al servicio de· la
Admilllst:ración espafiola.

30. Derechos y deberes de los funeiOrta-rios· púpUcoo. r..osse
cret08 oficiales.

31. Los servicios de la- Ofi~alía Mayor de las·,cQrtes.. :El re.
gistro general La tramitación de emnlendas, rUegos y peticiones.
La preparación de loo Plenos.

32. Los servicios de las Comis~ones..Dirección.F'üncJones .de
los Cuerpos Técnico' y Auxiliar-Administrativo de' estos servi,cios.
La secclón de Gobierno Interior: Filnciones,

33. Las publicaciones de las cortes. E'! ,«B,oletIn,()tícil,llde
las Cortes Españolas» y el «Apéndice»:. Organización .. del" servicio.
Los Reda.ctores-Taquígrafos. Funcione$ de lQ~Cuel'Pos'TécnIco
y Auxiliar-Administrativo en e8t<>sservicios;

34. Los servicios dedocutnentación y.bibli0teca.':OtganiZa
ción. El «Boletín de Legislación Extranjera».. ,Organizacion. Ha-
bilitación y caja de las eortes. Organización.,

35. Responsabilidad ~mstrativa,:ciVil y criminal de los
funcionarios pübllcos. Los expedientesd~cipUnarios;

36. Los delitos de los funcionarios públicos. Negociaciones
prohibidás a los mismos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que Se con
vaca concurso de méritqs U71 para la provisión de
vaeantas en el Cuerpo Técnibdae' AdniinístraCi6n
Civil del Estado.

nmos. Sres.: De conformidad con lo dispue$to' en el articu
lo 58, 1, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado'de7 de
febrero de 1964 y en el Decreto l106(1966,de,28:de: abril, y yis-
tas las vacantes de provIsión normal· del', Cuerpo .Técnico for
muladas por los diversos Mmisterios Civiles;

Esta. Presidencia' del Gobierno ha tenido a: ,lJien diSJ><lner 'la
convocatoria del concursn de . méritos . 11'11•. para la. provisión
de .los destinos vacantes del Cuerpo Técnico qUe en el anexo
se relacionan con sujeción alas siguientes:

BASES

Primera-Podrán tomar parte. en' 'este' concurso:
a) Todos los Técnicos de' Administración Civll que se en..

cuentren en situación de servicio activo y hayan serv,ido du
rante los tres últimos años en el Ministerio del que,'dependan
si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, asl,cqzno quie-

nes procedan de la de e:ltcedente forzoso, supernumerario. sus
penscr,()exPedénte voiuntario;

b)Ips funcionarios:,de las disUnt~sEscalasTécnico-Admi
nistra-tiv,asll-extingüirde los' Ministerios- civiles en situación
deseryicioal:::tivo, peJ;OsólQ para las vacantes existentes en
los·mismos D~pártamentos

el' ,~s:f1.ll'lcionarios,de la Escala Técnico-Administrativa a
-e:xUnguir'd~'la:Presidencia del Gobierno procedentes de la Zona
Norte de Marruecos, en situ-aciónde serv1cio 'activo. podrán
aspirar a vac,antesen la-Presictenciadel Gobierno o en el Mi
nisterio que en '1 de. enero .' de· 1965 .se ,encontraran destinados.

A. tepor de lo estabie'eido.en el··articuIo.quJnto, párrafo dos,
del Del;\reto1-l06 1 1966:(jf;l'28 de abril; ningún funcionario po
drá conCllrsaiavacante5;' guecorresp(1)danal mi.smo Ministerio
y localIoaddonc;le ,r-adique;su destino;. salvo en el caso de que
se anuncien puestos de trabajo concreto.

S~nda.-Los· reingresados al servicio activo que en .la fe
cha· ct.e:publicación· de ,csta:conv(,'catoria en el «Boletin Oficial
del· .' Estado» vengan disfrutando un destino con carácter pro
visional., se enGuentran obligados a asistir al. presente concurso,
para evitar que de no hacerlo se les: deparen los perjuicios pre
vistos;en :,elúltirno .párrafo del .articulo séptimo del Decreto
110671966. Podrán utiUzar el -derecho de preferencia que les
concede el artículo :51 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

TE!rcera.~Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas.' a ,la. Presidém~ia.·delGobie~no. .{Direcdón General de
la FunciÓn ,PÚblica. Velázquez; n\Ímero 63. Madrid-O Y ajusta
das al modelo PUblicado como anexolIdel Decreto 1106/1966.
de 28 de .abril (<<Boletín Oficia) deIEStj;tdo» número 102, de 29
de abril, .páginas 5160 Y 5161); se presentarán en el plazo de
diez dla$hábi1~, contaqo,s a partir del siguiente al de la pu
blicación, de la presente. Orden ene~ . «Boletin Oficial dei Es
tado» en el Registr-o General de' laPresidenciá dei Gobierno
o en el deL. Centro o Dependencia donde estén destinados, o
enla$,oi'icinasa que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Pr~ed,imie:nto'Administrativo 'de '.17 de'. julio de 1958. produ
ciendo ,efectos úl"!jcamenteE!n~teconcurso, No se admitirán
al mismpaaquellosfunclonatioscuyásinstancias sean presen
tadas fu·eradel plazo en el· Registro del Centro.. Dependencia u
oficina correspondiente para su '. tramittición, Tampoco se ad
mititánlosdesestimientos de tomar parte en el concurso una
vez transcurrido dicho plazo.

Los- .funcionarios en situaci6n de servicio activo están obli
gadosR'da:r cuenta de '~upetici.ón al Jefe del Centro o Depen
dencia ·dondeprestan servicios.

Cüarta.-Los .func1on.ados que procedan de la situaci6n de
supet:numerario, sU$penso oexcédencia. voluntaria deberán acom
pañar R .. SU. $l,}lic1tu(i,los docllmentos .. referidos en los apartados

'a}. b}. y el, respectivamente;,. del articulo 12, 3, del Decreto
1106(1966,. de 28 . de abril salvo que hubiesen reingresado al
servicio 1\ctivo cOn arreglo a lo diSpuesto .en el articulo sépti
mo del tan· repeUdoDecreto y 'wngan' adjudicado un destino
con carácter provisional.

Quitita~--La valoraci6~ de los méri~ para la adjudicación
de vjtcantes se efectuará cc.narreglQ alo dispuesto en el ba
remoc,ontenidoenel atiexoldl2'Lt>ecreto 1106/1966. de 28 de
abril .. (<<Boletín .Oficiat,deIEstadQ). número. 102 de 29 de abril
P!Ígina. ·5159),. teniet1doen cuenta;' en. su· caso.' respecto de laS
condiciones.. indispel1sables y méritos preferentes, lo establecido
en.' el &J:'f;ic1110:10 del·m,ismo;

No lOarán. valorados1pg méritos que pudieran ser invocados
y cUYll'" c()l'l5tancla;'.. fi:():obre ... en ele;x:pediente personal corres
pondIenteqlleSe cW;todiaen el archiyade la- Dirección Gene
ralde la Función Pública, anose~Que sean Justificados do
cument~lII1ente con la,S?licitud de. destino.

SeXta~-:-:ResueltoelconcurSC) .y adscritos los funcionarios a
cada ,l\,ii.flisterio y. loe~ndad. los Subsecretarios respectivos los
d~tin~ran ,qent'ro deaquéllaal,Centro.>o Dependencia donde
eXlstavacante o al puesto de trab~joconcreto al que hayan
c°tlc~rs¡¡do,dando cuenta a 'esta 'Presídencia del Gobierno (Di
reccionGeneralde la· Función' Pública).

Séptima:~Nose,ádmnirán,remmci'as a .las vacantes obtení.
das a través, de esteeoncurso.',de:biendo efectuarse el cese y
posesión de los des.t1nos.. con a~eglo alo establecido en los
articulos 15 y 16 del m:eiwionadoDecreto.

Laque digo a VV. Il,: pata su conochniento y efectos.
Dios guarde' a vv. U;
Madrid, 29 de enero de 1911.

CARRERO

mnos. Sres. Subsecreta:r::io de los Ministerios Civiles y Director
general' de la Función Pública.
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ANEXO

Póliza

!lmoSr.:

• ••• ·H ·••••• ,.•••••••••••••••••· ..

............ '.~ .

El funcionario que ,', suscribe, CUYOS da~:persol1ale-¡:;seespecifkana cóntínuación:

Apellidos

Nombre .; ,..,., " ......•.... , , , , ..

Número de ¡regis.troaePersonal

Ministerio,','.. , .. ~";' .:.. :.. o ••• ;;.,; •• ; • , •••~ ••••••• " •••••••• ' " •• " ..

Servicio '.¡ •••••••• ' ;;;.-';~.;~ .". "'" ;., , ••••••• " •• ; •• ; < "'"

Localidad .

l:lonlicllio ....•.' ,,,.,......• ., ,.•.:•...............

.... ,._ ~ , : '..
·....·· .. ···· ..··....·.. ·.... ·· ..·......·..·......··T..·
" _ , ' ..

solicita ser admIUd.o al concuroodemérttosnum-ero , ".~ :' convocado porOrden del:&: Presidencia dClGob1ernode ~

............. («Boletín' Oficial-del, -Estado»' ,.. , ; .- ..,), a cuyo efecto señalapQr rigurOso ,orden de preferencia 108-

Ministerios y locaJidades a los que desea conCUrsar.

__c=======~=_=_========--~ =~_ c=._...--=~ __=====

• u · · · :•••· .

Ministerio

l.

2 .

3 , .

4 ..

5 , .-, .- ; •.. , ..

6 , ;.- .. '.'•..•.•.

.•.• ;.- ,' ..•.....•......,., , ,.. ; ; , .

• ,.•• ;.- ",., •• , , » , , .

.:•., :.•..•:.•••.;'.';:.-;..•.; .•, , , o"'~"" .0 .

.~ •..•.~•..•.......•., " ;.-..

Puesoode trabajo (1)

.. ~ "" ..
, ' ,., ; ..
• · ,,; -ü v ..

. : , ; -

. -
. " ..

~=;-,======='===~----=~=~~-

y alega loo méritos que al dorso: '. $e .relaéidrtan.

1.1. Antlgjiedad.

a) Trienios :devengados· en.,)ó8>:Cuetp08 "......... . : , .- , ; .

b) Años de servicios éfectiv,oscomQtWtc1oIlSrio -de earr-era en: el Mínistel'io aJ,que corresponde la. vacante:

MlnJ.sterio

... •• .. ••• ; · ·,;..ú .

...................................................; ,.

........................................................................

Ministerio

...... ~ .- ,- ; ; ..

.:~ •.., : ,; ; .
, : " ~ .

MinistiJrlo

..; ~ , ..

. .

.. ..;.,; ...
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1.2. Destinos anteriores <denominadón del puesto O" trabajo ytienipo de p€rnumencia en el mismo):

r u.,¡ •••••••••u » ,· 4 " .

....................................·•••••••••••••• v •••• ........

..................................................................................................................., •••••••••••••.•••••••••••••••••••••• d ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1.3. otroo méritos:

1.3.1. Títulos ,., ..

1.3,2. Premio extraordinario de Licenciatura •..............

1.3.3. Doctorado , , ..

1.3.4. Prernlo extraordinario de Doctorado •...•......•...... , , , .. , , ,•.... ~"', •......•............ , .

1.3.5. Estudios y publicaciones relaclonadosdlrectaIll€nte con la AdministJ~ación Pública ,.." .

1.3.6. otros Cuerpos del Estado. de la Administl'ación LO('al o In1"titucional a que pertenece » .

1.3.7. Certificado de asistencia a cursosorgtmizados en el Centre de Formación y Pel'fcc("-ionamíento <le FUlJC~0nario¡::

(con referencia a la- Resolución del· Centro que 'convocó el curso y el «Boletín Onejal del Estado» en que :-le Vub1irúl

............. u · , ••• ;

1.3.8. Diplomas de Organización y Métodos ..

1.3.9. MencioIl€8 honoríficas. premios en metálico y col1<.lliX:oracioneE< .

.......................................................... , ' .

2. Resi<iencia previa del cónyuge funcit:marto

2.1, Apellidos y nombre del cónyuge " ..

2.2 Número de Registro de Personal , ,........................ . .

2.3. Ministerio ~........................................................................... ... , , , .

2.4. Cuerpo .. . ..

2.5. Servicio ;; ; \ , .

2.6. LocaUdad . .

l. San.cion.es no canceladas " .•....• , "." , , ,.,

Presidencia del Gobierno. Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública. Velázqllez, número 63, MadJid-l.

(1) Unlcamente se hará constar en el eRRo <:le queae haya 001WOC&(10 elpueslo de tl'a.ba.jo concreto.
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CONCURSOOE MERITO.'> NUMERO 1.>71

Ser Lj( t.~nl'iad(J en Ciencias Poliiicasy Económicas o Intendente¡MerItos preferentes.
Presupues- Mercantil,

I

I
MD-Madrid,
(DO-Tesoro y

tos.)
,

CuerpO Técntcorle Administración Civil

"'=~1 00 =:;0 000 1 __ :_ ~_""'"'m";":'=,=:;;:::=:;;;;::
V ACANT,ES EN EL MIN 1F1"1':1> 10 IU: HACII'NUA

VAC<,,>NTt:S ~;N lCL ::VllNl:OiTU:lO VE L\ GOBEHN,\CIÓN

Puesto de trabajo concreto: SEcretario general de la Delegación.
Requisitos indispensables: Ser- L.kehtÍHdoen Derecho.

1

1

1

2

4

1

1

2

8

1

1

2

2

2

1

!

AA-Vitoria.
(Gobierno CiviL)
AV~Avila.

(Gobierno. Civil,)
BU-Burgos.
(Gobierno Civil.)
CU..cuenca.
<Gobierno Civil.)
GE-Gerona.
(Gobierno Civil.)
HV-HUeIva..
(Gobiecrno ," Civil.)
LE-Le6n.
(Gobierno. Civil.)
Ut-~rlda..
(Gobierno Civil:)
MIJ..Madrid.
(DG-Sartidad,)

MD-Madrid. Méritos preferentes: Dos aflOS de se:Tido,s en funciones del Ministerio de la Gobema-
(orfanato Nacional de El Cíoo.

Pardo.)

MA..:Málaga.
(Gobierno CiviL)
NA-Pamplona.
(Gobierno Civil~)

PO-Pontevedra.
(Gobierno Civil.)
SA-Salarnanca.
iGobiernoCiviU
~egovia.

(Gobierno Civil.)
S~evi11a.
(GQbiemo.Clvil)
T A.,.Tarragona:
<Gobierno. CivilJ
TE-Teruel.
(Gobierno CiviL)
VZ-Bilbao. •
(Gobiemn· CiviL)
ZA-zainora
(Gobierno CiviL)

GC~Fuérteventura.

GC-Fuerteventura.
(Delegación del Gobier

no.)
BIrMenorC'R.
(Deleeación del Gobier

no.>"
1 -EL-Ibiza.

(Delega.ción del Gobier
no.)

lTF.,.Gomera. Puesto de trabajo concrete: Secretario l!J'!neral de la Delegación.
RequisHüsindispensablt"s: Ser Licenciado en DereGl1o.

1 TF-La Palma.
(Delegáéión del Oobier'"

no.)

7 MD-Madrid.
(Servicios Centrales..)

VAC.:UHESENEL MINIS'l'EI}lO nE OBRAS l?ÚtUCAS

Requisitos indispensables: Ser Licenciado en Derecho.

2

1

1

BN-Barcelona.

GE-Gerona.

OV-oviedo.

Reqlltsitús indi~pensabl.es: Ser· LicenCiado en Derecho.

ReqUisítoslndis.pensables: 8erLicenciado en.I.)erecho.
Mérit()8 preferentes: Acreditar conocimiento y experiencia en materia laboral, Haber rea,..

lizado cursos de perfeccIOnamiento en la ENAP.

ReqUisitos· Indispensables: Ser LicenCiado en Derecho.
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deN=t.s¡ Lo_C"'_ldad _ Oo-n4tclQues:exeluyentea o/y méritos preferente3

4

4

1

1

1

VACANTES EN EL MINlSi'ERlO DE EDUCACIÓN y CU;NCIA

MD-Madrid.
<Subsecretaria.)
MD-Madrid.
(Secret-Gral-Técnica..)
MD-Madrld.
(DO ~ Enseñanza Superior

e Investlg>.cl6n.)
MD-Madrld.
(DO - Enseñanza Media y

Pro!eslonal.)
BN-Barcelona.
<Universidad Autónoma.)

2
1
2
1
1
2

1

2
1

1

1
2
1
1

AC-Alicante.
BN-Barcelona.
VZ-Bllbao.
Ce-cAceres.
CQ.Córdoba.
Cll.-Cludad Real.

HU-Huesca.

LE-León.
LR-Lérlda.

OV..Qviedo.

PA-Palencia.
GP-San 8ebastián,
TF·Tenerife.
SE-Sevllla.

I
MD-Madrld.
(Tres en ·la Subsecretada.

. "1 una en la DO-Minas.)

Ml)..Madrid.
(Secret-Gral-Técnica.)

MD-Madrid.
<Secret-Gral-Técnica.)

SE-Sevma.
(Delegación Provincia!.)

VACANTES ~ EL MrNISTERlO DE TRABAJO

Técnico ,juti4ico-laboral y de Segutid/l.d Social.
Técnico juridico--Iab()ral y de Seguridad Social.
Técnico' juridi~laboraJ yde Ségw;idad SO,cial.
T~nico, jurld1c<tlaboral y de SeguridadSóciaI.
TéCnico juridl~laboral,'y de 8egtlrldadSOcial.
Técnicojuridic~laboralyde Segutidad, Social.

ReqUisItos indi~pensables:' Haber ingresado por oposición en ,el cuerpo Técnico o en cUal~
quiera de'los' integradO$: en ést:e.deacuerdo,con lo dispuesto en' el texto articulado
de' la ,Ley de Funcionarios Civiles, del Estado.

Méritos, preferentes: ,HQ.i)et realiz!:ldc) en la Escuela Nacional, de 'Administración Pública
c\Irsosd~f()rmli.cióno perfepcionamlento. ':rener experiencia en materia social de
vivienda."acréditada' por destino e práctica superior a un afio;

Técnico juricllco-,.laboral Y',de SegUridad 'Social.
,Técnico jurfdlco-laboral,yde Segutidad Social.

Técnico jundico-laboral' y' de, Seg~r~dad,Social.
Requisitos incUspensables:'Habe~ ill:gresado por opOSlclon en el Cuerpo Técnico o en

cUalquiera (1,e los' integrados, en éste~ de acu~rdo con 10 dispuesto en el texto articu
~o,dela.I,.éy de:F\meionarios Civiles del Estado.

Mérttos, preferentes:·.. 8erLicenciad0en Cienci~ .PoU·lcas. :EsttlJ' prestando servicios en
el ~inister!ode Tra~jo,.Haber, realizado en'~a Escuela Nacional de Administración
Pública ,cursos de ·form.ación o·perfecdonamtento.

Técnico ~urídiéo--laboralyde S~uridaQ Social.
TécnicQ, Jundico-laboral y de SeglJridad Social.
:Técnico jurfdico-laboral· y de·Seg'1.1ridad Social.
Técnico juriliico-laboral y de Seguridad Social.

VACANtF:8 EN EL MIN ISTERIO DF INDUSTRiA

'R.equisitos· indispensables: Titulo 4e Licenciado en Derecho o en Ciencias Económicas.
Haber ingresado p()r oposición en ,el Cuerpo TécnIco o en cualquiera de los Cuerpos
que enéJ se integraron. Haber realizado cursos de formadón o perfeccionamiento en
la. Escuela ,Nacional 'd,e ~drrtinjstraci6npública.

Méritos. preferentes: Habet prestado set'vicio en el Ministerio de tndustrla,

VACANTES: WEL MlNIS1'ERIO DE -ACfUCtTLTURA

Requlsitosindispensables: Licenciado en Ciencias:políticas. Económicas o Comerciales
(Se<!ci6n, Económicas).. Haber ingresado· por oposición en el Cuerpo Técnico o en
-q-ualquie:ra 'de: los· integrados en éste; de acuerqo cón lo dispuesto en la Ley de Fun
cionatios<Civiles del Estado.

Méritos.preferentes: Prestación de. servicios en8eéretatIaGeneral·Técnica, preferente
me?:te, en .puestos económIcos. ·Haber.realizado'. cursos de fortnaci6n o perfecciona
tniento en la .Escuela Nacional de AdministraCión Pública, o especialmente de natu
raleza· econóniica.

Reqllisítos ... indispensables: Licenciado en Derecho~.. Haber ingresado por oposición en el
Cuerpo Técnico;,<o en. cualquiera de los integrados en éste, de acuerdo con lo dis
Pllestoenla Ley de Funcionarios civiles detEstado.

Méritos·. preferf;!ntes:Dip1orna.do ·.. ep Der,echo agrario por la Asociaetón Española de Dere
chQ,Agrario., Haber prestado servicios.· en·.Secretarias Generales·.Técnicas desempeñan
do .. funcionesdeestu.d:lose info.rmes; Haberr~1iza,do curs~de formación o perfeCo
ciolll:\-miento'en la Escuela Nadonal de Administración pública, o especialmente los

. relacionados con legislación' yorganizaci6n administrativa agraria.

R,equisifoslndispensables::Lieenc:iado en Derecho. Haber ingresado por oposición en el
querpoTécnlco, ° en cualquie:ra de los integrados en éste, de acuerdo con lo dispues
toen. la Ley -de Funcionarios .Civiles del Estado-.

Méritospr,eferentesiDiplomad0 ,en Derecho agrario por la Aaociación Española de De
re;ehO 'Agrario; HaberreaUzádqcursos .de .f0l'1!1Rción o perfeccionamiento en la Escue~
l$. .Nacional de Administración .Pública sobre Instituciones públicas agrarias. admi
nistraciól1eeonómicá-O sobre· personal~

I

1
1 I

MD-Madrld.
(Servicios Centrales.)

.AC-Allcante.
AV-Avila.

VACAN'rES Eli·· i;I. ·M1NISn;RIO DE INFORMACIÓN y TuRISMO
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Número
de vacantes

Localidad. Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes

1 VL-Valencia.
1 ~<l-~aragoza.

1

1

5

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

MO-Madrid.
(Su~retar1a.)

MIJ.Madrld.
(Subsecretaria.)

MIJ.Madrld.
(Secre'b-Gral-Técnica.)

MIJ.Madrld.
(DG-Arquitectura.)

BL-Baleares-.
BN';'Barcelona.
BU-Burgos.
CA-Cádlz.
Co-Córdoba.
G~ranada.

GP-GUipúzCO&.
HV·Huelva.
LO-Logroño.
MIJ.Madrld.
QC..Las Palrtlas.
~ria.

TA·Tarragona.
TF-Tenerife.
TO-Tole<lo.
VA-Valladolld.
Vz..-V1Zcaya.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Requisitos indispensables: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos- preferentes: EspecialiZación. en Urbanismo.

ReqUlsitQS indispensables: Ser Licenciado en Derecho" en Ciencias Económicas.
Mérit05preferentes : Especialización .en Régimen -LocaL

Para las vacantes siguientes se considerarán:

Requisitosindiapensables:Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Haber prestado servicios en el Ministerio de la Vivienda.

Méritos: preferentes: Haber. prestado servicios en el Ministerio de la Vivienda.

M~rit()Spreferentes: Haber-prestado servicioseri el Ministerio de la Vivienda.
Méritcispreíerentes: Haberprestadoservícios, en el Ministerio deJa Vivienda.
:,hitéritos. preferentes: Haber prestado servicios, en ','el Mlnisterio ,de. la. Vivienda.
Méritos pref,erentes: Haber prestadoservicil)S en' el Ministeri()de la. Vivienda.
Mér1t~prefereIltes:Haber prestado servicios en el Minlsterlodela. Vivienda.
Méritos pre:fer~ntes: Haber prestado Sérviciosen el Ministenode-: la Vivienda.
:Mérit<lspréfel'entes: Haber p~stadoserviciosen él MInisterio de' ,la Vivienda.
Méritos' prefe:rentes: Haber .prestado servici().S en el,. Ministerio de la Vivienda..
MéJ.'itos preferentes: Haber prestado servicios en ,el ,Mlntsteriode ,la. Vivienda.
Mél'i,wsprefereiltes: Haber prestado servicios, en el Ministerio deIs. Vivienda.
Méritos pref~ntes: Haber prestado-serviciosen,elMinisterio deJa Vivienda.
Mél'ltQs, pref~rentes: Haber prestado' servici05en 'el. Ministerio de la Vivienda..
Mértt,os preferentes: Haber prestadu' servicios en el. Ministerio de la ,Vivienda.
Méritos.ltte,ferentes: Haber prestadQservicios. en el Ministerio de ,la Vivienda.
MérttoSpreferente2: Haber prestado servicios 'en el Ministerio de la Vivienda.
Méritos ,preferentes: Haber prestado servicios en el Mintsterio'de, la Vivienda.
Méritos preferentes: Haber prestado,servicios en el Ministerio de la Vivienda.

RESOLUCION elel Tril"m.a de la pP(J$lción para
cubrir una plaza vacante en el Cuerpo Nacional
de Astrónomos del. Observatorio AstronÓ7nico Na
cional por la que se', anuncialQ celebración del
sorteo pa.ra determfnarelprden d,eac:tuQcíón de
los OpoSitores.

En cumplimiento de ,lo', sefialadQ. ,en ,l~ baseséptittl& de 16
Orden de la Presidencia del Gobierno de 'lde jullode 1970
í«Boletin Oficial del 'Estado» número,'185' de 4 de.,~QSto del
mismo año) ,por la 'Que, se convoc{) 'Op<>sición paracubrlr ,.una
plazavaeante en el Cuerpo NaclOnalde·Astrónomos -del ObSer"
vatori()' AStronómico Naeional",DiI'ección ·G~neral".'del·Instituto
Geografico,' el Tribunal, calificatlO1'ha ~dado·.que,el sorteo
para determinar el orden pe actuación ,de 1()S opositores se c~
1eore e~ d~a 20 de febrero, próximo,a lascloce~e,l&mañana.en
acto publlco,que tendrá lugar en los. Joca.les ,del Observatorio
Astronómico de Madtid, calle de Alfonso .XII;., 5.

Madrid, 20 de enero de 19'11.~El 'Presidente del Tribunal,
Rafe.el Carrasco.

CORREccrONdeerrr.JT'es dEl la Resoluoión de la
Dirección, General de, .la: :Función' Publica por la
que se convoca el conqurs,on'Úmero 1/19,71, de tras
lado-por méritos,entre- fu1J-Cionarios del Cuerpo
General Subalterno.

Adverti~()S errores en el texto TfiJ:n,itid()Pa.rasupublicación
de la relaClónde vacantes,anexaal11·ci~adaR€solucI6I1,inserta
en el «BoletinOftcial ,del Estado» núniel"o17; de 20 de enero
de. 1971, páJdnas 840 a 844, a. cont1nuación~ indican las: si-
gmentes rectificaciones: ' " ,,',' .

En la página 843, ,en la,', calumna,¡)rln1era, se anula ,hl Va-
~ante c:onsignadabajo el epígráfede' «Bad'a-Joz,1\gticulturab,

En Igual, página, en la columna ~utida;se,anula, asimismo
la vacante consignada pajo el epigrafede«Va-Idepeñas,Agrl-cultura». ' , ,,",,', '",' , , ','

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION4elaDitección Gt:nera1 de Justicia
por laque se anun~a. concurso"ltJprovisióndel
cargo de, Juez en" JUZyados,,'Mlln1dpa¡es vacan~es.

Vacante en la actualidad elcargodeo1u~:enlosJuzgádos
Municipales que a continuación Be relacionan, se ,anuncia' a Con-

curso su provisión, de ," confor~idadcon, 10 establecido en 108
articulas, 16, 17 Y 18 del, Reglamento', orgánico de Jueces Munici~

paJes y Coruarcales de 19 de junio de 1969:
Albaeete número Z.
Bilbao numero, 6.
Málaga nUmero 2.

Las solicitudes de las aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de esteMini~terio,en el plazo de diez días
naturales contados desa.e 'el siguiente al ¡;le ,la, publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del, Estado», consignado
en ellas el 'orden de preferencia por'el,Que solicitan las plazas
a cubrir.

Madrid, 27 de ,enero de, 1971.~El •Diteetorgeneral, Aclsclo
Fernández Carrteda.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de enero de 1971 por la que se trans~
cribe relaciÓ'n,provisional de, aspirantes admitidos y
excluidDs en el'., concllrso--oposicion a ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Industriales del Ministerio
de Hacienda, y se jija el número definitivo de pla
zas, que habrá11 de cUbrirse.

Ilmo. ,Sr.: Expirado el plazo de-presentación de instancias
solIcitando tomar. parte ,en ,'el,c.oneur~posición a ingreso en
el Cuerpo de IngenIeros IndustríaJes ,del Ministerio de Ha.cien
da, convocado par orden ltlinisterial de 14 de noviembre de 1970,
inserta en el «BoletínOfieial del Estado» número- 286, de 3() del
mismo· mes; y', una vez examinadas, las' peticiones de admisión,

Este Ministeno, para dar cumplimiento a, lo prevenido -en
el número sext-o de ,la. citada. ()rden, ,y ,de conformidad igual·
mente con ,el artículo quinto del Pecreto 1411/1968, de 2'1 de
junio, aprobatorIo de la Reglamentación General para ingreso
en la Administracióh ,Pública,,ha, teni(j.o a, bien autorizar y
disponer la ',' publica-eiónen 'el«BoletinOftcial del Estado» de
las rel,aeiones provisionales de ,aspirantes 'admitidos y excluidos,
con expresión de su chwiticQci:6n, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 17 de julio de 1947.

LoS, que, se consíd,erenexcluidos o,clasiñ~Os infundadamen_
te,podnin fOtmular reclamación <fJlte este Ministerio, en el
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la publicación
de 1« relación' en el '«Boletín Oficial del~stado».

Asimismo, ,Y de acuerdo con ,lo, ,disPuesto- en el apartado prl
mero de la-' Orden de convoca~la, de 14 de noviembre de 1970,
se hace público que el núnte:rodefinitivode plazas qUe habrán
de cubrirse en el expresado COllCUI'&CHJPOSición e6 el de setrt.


